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La Subprocuraduria Ambiéntal, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll' 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental

y del ordenam¡ento Teritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Réglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-2076_SPA-1555 relacionado con la denuncia

presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando l05siguientes: .-_

A}ITECEDEI{TE5

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadána, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Íienen un cochorro de 7 mes oprox¡madomente el tuol estó en lo azoteo (...) lo osomo por el bolcón,le
pego, lo oviento (.--) Íhechos que tienen lugar en Avenidá del Tepeyac, número 94, colon¡a lndustrial,

Alcaldía Gustavo A. Maderol f...).

arE cróil E r]¡vEsflcacró

Para lá atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos15 BIS 4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrado con rÍotivo de

la presente denunc¡a.

A futsts DE LA t]¡FoRMActó yDtspostcto Es JURfDtcAs Apt-tcaBtEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordeñámiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en elartículo 11, frácción ly 56, primer párráfo de la Leyde Protección a los An¡males de la Ciudad de lvléxico,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para coñocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defeñsa del bienestar animal, asi como t€ner la facultad de ¡nstaur¿r
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fiñes.

B¡enestaranim¿l

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es ob¡eto un eiemplar can¡no ubicado en el
inmueble localizado en Aven¡da del Te peyac, número 94, colonia lndustrial, Alcaldía GustavoA. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ia Ciudad de México en su artículo 24 señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
peligro lá vida del animalo que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, alimento, aguá, espacio, a tra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acordea su especie.

Eñ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Subprocuraduría llevó ¿ cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdy
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artículo 15 BIS 4 fracción tV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual una persona
habitant€ del lugar donde se denunc¡aron los hechos objeto de la presente investigac¡ón, h¡zo de
conocimiento al personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que no contaba con animales de compañía. Cabe
señalar que el personal de la PAOT, desde el espacio público, no constató la existenc¡a de algún ejemplar
canino con las características descritas en la denuncia, ladridos proven¡entes del interior de la v¡vienda u
olores característ¡cos de su presenc¡a.

fisura l. Lusú de los hechos doúciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considerá procedente emitir lá presente resotución, de
conformidad con €l articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dád material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia del ejemplar canino
denunciado.

REsu|-TADo DE LA tNvEsIGActóN

. Respecto al pr€sunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad noconstató la presencia de dicho animaldecompañía, toda vezque uña persona habitantede
la viv¡enda en comento, informó que no contaba con animales, aunado a lo anterior, desde el espacio
público, no constató lá existencia de algún ejemplár cánino coñ lás características descritas en la
denuncia,ladridos provenientes delinteriorde la vivienda u olores característicosdesu pres€nria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultádo de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ám bato de sus respectivas com pete n cias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimerpárrafo de

rns(rumento es de resolverse y se: -----------------.

PRli,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que 5e actúa, de conformidad con ela
vl, de la Ley Orgánicade la Procuraduria Ambientaly delOrdeñamiento Territorialde la Ciudád
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Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento f
con fúndamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de

OrdenámientoTerritorialde laciudad de México y5lfracción xxll desu Reglá

la Procu

cDMX.Par¿ súsup¿ orcono.imi€nto.

biental y del
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SEGU Do.- Remitase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, par¿ su ¿rch¡voy resguardo,---------- .

TERCERO.- Notifíquese lá presente Resolución a la persona denunc¡ante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, Subprocoradora Amb¡ental, de Protección y


